
La cantidad presupuestada por la Corporación para diario Madrid don Francisco Serrano Anguita, para 
las atenciones de este Hospital durante el año de 1950 los niños acogidos en el Establecimiento, y otro de la 
ha sido la de 3.062.747,13 pesetas. misma cantidad efectuado por una persona que ha 

querido ocultar su nombre. También es digno de todo 
Donativos.—Este Hospital, como el Provincial, tie- elogio, y así se lo demostró la Corporación, los reali-

ne sus benefactores, habiendo sido objeto durante el zados ipor doña Adela Casero y una persona deseo-
año de 1950 de importantes donativos con destino a nocida, importantes 100 y 200 pesetas, respectivamen-
las atenciones de los enfermos por una suma total de te, ya que lo de menos es la cuantía, sino el rasgo de-
5.325 pesetas, todos ellos procedentes de particulares, mostrado por las mismas al desprenderse de estas can-
entre los que hemos de destacar, por su cuantía, uno tidades en favor de los pobres enfermos, privándose 
de 2.500 pesetas, entregado por el colaborador del con ello de algunos pequeños caprichos. 

COMPRAS Y ENAJENACIONES 

Una de las tareas que había de ser acometida-por la Diputación Provincial, con 
carácter perentorio, era la ordenación y disposición normativa de una labor tan 
interesante en su doble aspecto : adquisiciones y enajenaciones. 

Para ello se constituyó una Comisión que, presidida por el Diputado don Fran
cisco González de las Barreras, está integrada por el Marqués de Vivel, señores 
López Quesada, Reina, Serrabona y Palenzuela. Y así comenzó su funcionamiento 
bajo los mejores auspicios y con una disposición provisional de sus reglamentos, sus
ceptibles de modificación si después de un plazo determinado fuera ello acon
sejado por la experiencia. 

El primer período de trabajo comprende desde el día 1 de enero al 30 de junio 
de 1950, y dio la pauta que en el futuro habría de seguirse. La labor fué ingente, 
y de ello pueden dar testimonio los expedientes resueltos, que pasan del millar. 

Misión de la Comisión es el control de cuantas adquisiciones se efectúen en los 
establecimientos y servicios, adquisiciones de todo orden y que, bajo la más directa 
inspección de la Comisión, se han llevado a cabo. Disponer lo que en cada mo
mento y en este orden sea lo más conveniente, buscar el artículo preciso que, sin 
perder las superiores calidades imprescindibles, reúna la condición de economía 
indispensable. 

Con esta labor se han logrado dos trascendentes resultados para la vida de la 
Comisión. Primeramente, la experiencia conseguida, que ha permitido afinar su co
metido, concretar ya sus funciones con un sentido de permanencia. Por ello se ha 
llegado a la conclusión de que la más estimada cualidad de esta sección ha de 
ser la supervisión de cuantas operaciones de tipo económico sean realizadas por 
los Servicios y establecimientos de la Corporación. Los datos, que ya forman un ar
chivo importante en la sección, permiten en todo momento conocer y en cualquier 
caso disponer lo más conveniente para los intereses provinciales. 

Hoy prosigue la labor comenzada, y así, podemos confirmar lo que ya en un 
Pleno de la Corporación se hizo presente por el Presidente de la Comisión. En los 
seis primeros meses de funcionamiento de la Comisión se han conseguido econo
mías por valor de doscientas sesenta mil pesetas. Esta interesante labor es la demos
tración evidente de la importancia de la gestión encomendada y que, al prometer 
aún mayores frutos, anima a su continuidad con los mejores afanes. 
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BIBLIOTECAS PARA LOS PUEBLOS 

La Diputación ha obtenido un premio de 100.000 pesetas 

El Ministerio de Educación Nacional, a través de 
la Junta de Intercambio y Adquisición de Libros, rea
liza una labor cultural y de carácter eminentemente so
cial: la de llevar a los pueblos unas bibliotecas, más 
o menos importantes, según el censo de las localida
des. Este eficaz servicio a la cultura se lleva a cabo 
en donexión con las Diputaciones Provinciales, tute-
ladoras de las comunidades rurales. El sistema es el 
del establecimiento de unos Centros coordinadores que 
funcionan en el seno de las Corporaciones, de acuerdo 
con la Dirección General de Archivos y Bibliotecas. 
Muchas son las Diputaciones que tienen ya en funcio
namiento esos Centros y, con arreglo a las normas 
emanadas del Ministerio, ellos se encargan de la crea
ción y entrega de las bibliotecas populares. Los Ayun
tamientos contribuyen con la prestación del local ade
cuado, que la mayoría de las veces es una dependen
cia de la propia Casa Consistorial. Y el Maestro o uno 
de los maestros de la población favorecida con esas 
colecciones de libros, es el que realiza la labor de vi
gilancia, de distribución) cuando se trata de un siste
ma circulante, y de custodia y dirección bibliográ
fica. 

No podía ni debía estar ausente la Diputación ma
drileña de una obra de tan acusada trascendencia, so
bre todo en el aspecto social, y a Propuesta de su 
Comisión de Cultura entabló diálogo con la Junta alu
dida para ir creando en los pueblos de la provincia 
las Bibliotecas populares. En el curso de los dos últi
mos años se han entregado varias. La última, en con
diciones excepcionales por su instalación y el entusias
mo que desplegó el Ayuntamiento, la de Getafe. Esta 
labor se ha puesto bajo el patrocinio de la Institución 
cultural ujiménez de Cisneros», que comenzará a fun
cionar en breve—acaso en este mismo mes—, y que 
no nacida aún es sustituida en su función, por lo que 
a la obra de referencia concierne, por la propia Comi
sión de Cultura. El Ministerio de Educación acaba dé 
hacer público reconocimiento de la eficacia y el celo 
con que se ha llevado hasta ahora el destajo de la crea
ción de bibliotecas, al conceder a la Diputación de 
Madrid un premio de 100.000 pesetas en libros, como 
ayuda decisiva para continuar la importante labor em
prendida. 

¿Es necesario subrayar el valor que ha de tener el-
que los pueblos cuenten con esos medios de estudio y 
difusión de cultura? De nadie es desconcida la idio
sincrasia de los medios rurales. La laxitud es mala 
consejera. Terminan las faenes del campo o los tra
bajos indusriales—donde se da esta modalidad labo

ral—, y los hombres, empujados por el instinto huma
no de la sociabilidad, se reúnen en las tabernas del 
lugar. Es una inevitable entrega al ocio, que se acomr 
paña de la viciosa costumbre de beber. Pero se puede 
evitar si la biblioteca llama a los vecinos. En un pin
toresco y pequeño pueblo de la Sierra madrileña, el 
Alcalde ideó la uhora de lectura)). Llegaban al Ayun
tamiento los mozos y los hombres de edad, olvi
dando la tentación de la taberna, y el propio regidor 
les leía episodios históricosl novelas seleccionadas. 
Consiguió reunir tantos vecinos que el local resultaba 
insuficiente. La Diputación refrendó la noble iniciati
va entregando una de sus bibliotecas, de acuerdo con 
la Dirección General. Se celebró un sencillo acto. Se 
pronunciaron palabras de elogio para el celoso Alcal
de. Y, el ejemplo está ahí, para emulación de los 
demás. 

Es interesante llevar a los pueblos los elementos ma
teriales de que carecen. Es inexcusable dotarles de 
agua, de luz, de teléfono, de buenas comunicaciones 
vecinales. Es una obra por todos conceptos meritoria 
y digna de aplauso la de proporcionar a los pueblos 
los equipos sanitarios que garanticen una asistencia 
eficaz, en las debidas condiciones, para enfermos y 
heridos; pero no se puede olvidar lo que representa el 
alimento del espíritu. Y. éste es el que se facilita a las 
gentes que más lo necesitan, a quienes viven separa
dos de los grandes medios de cultivar la inteligencia 
y fomentar la más elemental erudición como sólo las 
grandes ciudades los tienen, con la debida amplitud. 
Estas bibliotecas llenan esa función. Por eso decíamos 
que se cumple a la vez una función cultural y social. 
Las Diputaciones costean la instalación y abonan la 
gratificación que, por su adicional trabajo, ha de dar-, 
se a los maestros. Los Ayuntamientos ponen el local 
y la conservación adecuada de las instalaciones y los 
libros. Y el Ministerio subviene a la fundamental ma
teria: los volúmenes. La Diputación de Madrid ha roe-
recido ese premio de 100.000 pesetas, lo que quiere 
decir que tiene garantida para mucho tiempo la cola
boración económica del deparlamento regidor de lá 
cultura del país. 

Ahora se redactará el Reglamento, que ha de apro
bar el Ministerio, para el funcionamiento del Centro 
coordinador. Este quedará adscrito a la Institución-
cultural ujiménez de Cisnerosn. Dentro del año ac
tual, y de acuerdo con las normas dictadas, se inaugu
rarán distintas bibliotecas, consolidando así la obra 
de ayuda a los pueblos, en aspecto tan interesante y 
que está dando tan magníficos resultados. 
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EL DOMINGO 5 DE JUNIO DE 1881 

SE i íFiF.GiRt. 51 I L T IEKM NO LO IMPIDE, 

A BENZFJCIO DEL 

HOSPITAL PROVINCIAL DE ESTA CORTE. 

PRESIDIRÁ LA FUNCIÓN LA AUTOWDAD COMPETENTE. 

Se lidiarán OCHO TOROS: cuatro de la ganadería del Excmo. Sr. Duque de-Ver
agua, y cuatro de la de la testamentaria de D Ildefonso Nuñcz de Prado. 

La plaza estará adornada con colgaduras, y todo el servicio de la corrida será el de 
gala, usándose banderillas de flores, guirnaldas, plumeros, gallardetes, banderas y otros 
adornos. 

Antes de principiar la corrida y en los intermedios, la música del Hospicio tocará pie
zas escogidas. 

Los lidiadores ostentarán sus más lujosos trajes. 
Los toros se lidiarán por el orden siguiente: 

TOROS G A I U O E I U A S MOÑAS. SEÑORAS QUE U S K A * REGALADO 

I " TwAflii» E n c a m a d ! y b l a n c a . . . S. M. ta Reina. 
».° Nudez de Prado Pajita y blanca Serma. Sra. Infanta Dona Maris Isabel. 
3." Veragua Encarnada y blanca... Escma.Sra. Dona Demetria Martin de Alonso Martines 
i' Nunezde Prado Paiixa y blanca • Sra. Condesa de Xiqucna. 
&.* Su Ai'/ de Prado Pajita y blanca . Sra Condesa de la Romera. 
6 " Veragua Encamad» y blanca... » Sra Marquesa de Roncali 
1* Nunca de Prado Pajíü y blanca. t Sra Marquesa do Villalobar. 
>.* Veragua Encarnada y blanca... • Junta de Damas de Honor y Mérito 

LIDIADORES. 

PICADORES José Calderón. Manuel Calderón. Manuel Gulierreí (Metmn). José Medina rG<t-
u-ii'tj. Manuel Martines (Agujeta*), José Bayard (Badila), Emilio Bartolesi y 
Francisco Fuentes. 

ESPADAS Rafael Molina (LayirU¡o), Francisco Arjona Reyes fCurñto], Ángel Pastor y Fer
nando Gomes (Gatillo chteoj. 

BANDERILLEROS Mañano Anión, Jos* Gómez (Gallito) y luán Molina—Julián Sanchci, Hipólito 
Sánchez y Francisco Sánchez —Bernardo Ojeda, Gabriel Lopes (liedeito) y Joa
quín Sans (Punlerti)—Antonio Herrera (Anillo). Diego PrielorCiiníro-dWoiJ 
y José Martines Gallndo " 

PUNTILLEROS Francisco Molina y Uandro Guerra. 

Se previene al público de orden de la Autoridad.—1." Que no se lidiarán más núme
ro de toros que los anunciados.—?.* Que si algún toro so inutilizase en la lidia no será 
reemplazado por otro.—3 * Que está prohibido arrojar al redondel cualquier objeto que 
pueda perjudicar á los lidiadores ó interrumpir la lidia —4.° Que se usarán banderillas 
de fuego para los toros que no hayan tomado más de tres varas.—Y 5." Que nadie podrá 
estar entre barreras sino los precíaos operarios, ni bajar de los tendidos hasta que el úl
timo toro est¿ enganchado al tiro de muías. 

El apartado de los toros se verificará á las once y media en punto el dia de la corrida. 
Los billetes para presenciarlo desde los balcones de los corrales se expenderán á 8 reales 
en el mismo local. 

PRECIOS DE LAS LOCALIDADES 

¡ SOL SOL Y SOMBRA SOMBRA 

Í
Barreras l i 30 ' I I 

Contrabarreras I t 11 31 
Delanteras t i I I 31 
Primera, segunda y tercera fila I I 18 1G 
Tabloncillos I I 1S 30 
Balconcillos • • 31 
Sobrepuertas > • j f 
Asíanlos sin numeración 10 16 11 

IDelanteras I t 44 10 

Tablonci l loa. ( 1 t í 11 
Primera fila del centro I I 10 30 
Segunda, tercera y cuarta de id 10 I I I f 

i Delanteras I f • 10 
ANDANADAS { Tabloncillos 10 • 30 

I Centros 1 > l i 
PALCOS CON DIEZ ENTRADAS K » 310 WO 
MESETA DEL TORIL.—Primera fila, t i rs.—Segunda fila. 10 —Tercera fila. a. 

A los Sres. Abonados se les reservarán sus localidades; pero habrán de recogerlas' pre-
' cisamente los dias que á continuación se expresan, en la Casa-Palacio de la Diputación 

provincial, de nueve de la mañana á las cuatro de la tarde, y previa presentación del últi-
I mo resguardo de abono, en la forma siguiente: 

Lunes30 de Mayo.— Palcos, gradas y andanadas. 
Martes 31 de Mayo.—Meseta de) toril y todas las localidades de tendido. 
Los billete» restantes se expenderán al público en el mismo local el viernes 3 de Junio 

) y siguientes, de ocho de la mañana á cuatro de la tarde. 
£1 despacho de la Plaza de Toros se abrirá el dia de la corrida, á la una de la tarde, si 

I restasen localidades por vender. 

LA CORRIDA EIPEZAI1Á k LAS CUATRO HENOS CUARTO DE LA TARO!. 

CORRIDAS DE BENEFICENCIA 
n 1 1 

Aunque no se sabe con certeza la fecha exac
ta de la iniciación de las corridas de Beneficen
cia, los antecedentes que se conservan en la 
Diputación permiten suponer que la primera de 
ese carácter y nomenclatura debió celebrarse 
el año 1856. Abona esta suposición la existen
cia de una escritura de arrendamiento de la 
Plaza de Toros de Madrid a don Justo Hernán
dez, en la que se estipulaba que dicho señor se 
obligaba a ceder el edificio un día al año para 
la celebración de una corrida a beneficio del 
Hospital Provincial. 

Si es así, en 1956, dentro de cinco años, se 
cumplirá un siglo de la primera corrida de Be
neficencia. Es cierto que hay carteles y progra
mas—en el Museo Taurino pueden verse—que 
tienen fechas anteriores y que estipulan que los 
beneficios, por disposición regia, se dedicarán 
a los hospitales de la Villa, pero son citados ge
néricamente. En 1856 se habla por primera vez, 
en documento contractual, de la aportación al 
Hospital Provincial. 

Ha sido tradición de estas corridas, siempre 
las más sonadas y espectaculares de la tempora
da, que los matadores actúen, si no totalmente 
gratis, sí al menos con el mayor desprendimien
to. Véase en el cartel de la de Beneficencia de 
1882, que reproducimos en estas páginas, una 
curiosa advertencia : «El célebre diestro Salva
dor Sánchez (Frascuelo), accediendo a las ins
tancias que se le han hecho, y teniendo en cuen
ta el benéfico objeto de la corrida, se ha pres
tado gustoso a lidiar en la misma, pero a condi
ción de hacerlo sin retribución alguna». 

¿Hace falta subrayar el significado y síntoma 
de esa frase : apero a condición de hacerlo sin 
retribución alguna»? Los toreros actuales impo
nen muchas condiciones—de todos es sabido—, 
pero no ésa precisamente. Hay que destacar, 
no obstante, la actitud de absoluto desprendi
miento del infortunado y coloso «Manolete», 
que actuó varios años renunciando a sus hono
rarios, y el valiente diestro madrileño «Parrita», 
que imitó tan plausible conducta. 

La Diputación agradeció al gran torero cor
dobés su reiterado gesto. Y después del mortal 
suceso de Linares, premiando ese desinterés 
ejemplar, el Jefe del Estado le concedió, como 
homenaje postumo, la Cruz de Beneficencia, 
que impuso al cadáver en Córdoba el Presiden
te de la Diputación, Marqués de la Valdavia. 
Como recuerdo de aquella actuación humanita
ria y desprendida de «Manolete», en el Hospi-

tal Provincial se colocó una lápida que perpe
túa su memoria. 

En los años últimos, el Caudillo ha honrado 
con su presencia las corridas de Beneficencia. El 
público madrileño ha aprovechado esas solem
nes ocasiones para hacerle explícita manifesta
ción de su adhesión y entusiasmo. 

Damos a continuación un resumen de las co
rridas de Beneficencia celebradas desde el año 
de 1943 : 
2-VI-1943.—Nueve toros de don Alipio Pérez 

para Juan Belmonte, «Manolete», Antonio 
Bienvenida y «Morenito de Talavera»- Bene
ficio obtenido : 490.327,54 pesetas. 

l-VI-1944.—Un novillo de doña María Montal-
vo y ocho toros de Galache para don Alvaro 
Domecq (rejoneador), «El Estudiante», Juan 
Belmonte, «Manolete» y Ángel Luis Bienve
nida. Beneficio obtenido : 721.488,90 pesetas. 

30-V-1945.—Ocho toros de Galache para Do
mingo Ortega, «Armillita Chico», «Manole
te» y «Parrita». Beneficio obtenido : pesetas 

. 1..012.104,20. 
19-IX-1946.—Un toro de don Fermín Bohór-

quez y ocho de don Carlos Núñez para «Gi-
tanillo de Triana», «Manolete», Antonio 
Bienvenida y Luis Miguel Dominguín. Bene
ficio obtenido : 1.273.959,60 pesetas. 

16-VII-1947.—Seis toros de don Fermín Bohór-
quez para «Gitanillo de Triana», Pepín Mar
tín Vázquez y «Manolete»- Beneficio obteni
do : 1.296.639,78 pesetas. 

17-VI-1948.—Ocho toros de Herederos de Co-
baleda para «Parrita», Rovira, Manuel Gon
zález y Antonio Bienvenida. Beneficio : pese
tas 637.799,80. 

23-VI-1949.—Seis toros de don Juan Antonio 
Alvarez para José Luis Vázquez, Luis Miguel 
Dominguín y Manuel González. Beneficio 
obtenido : 576-071,95 pesetas. 

15-VI-1950.—Un toro de don José Escobar y 
y seis de don Antonio Urquijo para Ángel Pe
ralta (rejoneador), «Parrita», Manuel Gon
zález y Martorell. Beneficio obtenido : pese
tas 371.875,10. 
Total, 6.380.265,87 pesetas. 
Como complemento gráfico, ilustrativo de es

ta sucinta referencia, reproducimos unos carte
les de 1881 y 1882 ; el busto de «Manolete», que 
figurará en el Museo Taurino, regalo de la afi
ción peruana ; la lápida que se colocó en el 
Hospital y los testimonios fotográficos de la pre
sencia del Caudillo en estos festejos. 

EL DOMINGO 4 DE JUNIO DE 1882 

j[ SliriOÚ, H U : . . u . »- U mftM, 

1 B V - . I H I i.'; v i -

HOSPITAL PROYLVCIAL DE ESTA CORTE. 

PRESIDIRÁ LA FINQOK LA AUTORIDAD COMPETENTS. 

Se lidiarán OCHO TOROS: cuatro de la ganadería del Eitcrao. Sr. Duque de 
Veragua, y cuatro de la de Doña DoloresM o nge, viuda de Muruve. 

La Plaza estará adornada con colgaduras, y todo el servicio de la corrida será el de 
gala, usándote banderillas de lluros, guirnaldas, plumeros, gallardetes, banderas y otros 
adornos. 

Antes d>: principiar la corrida y en los intermedios, la música del Hospicio tocar» pie
zas escogida». 

Loa lidiadores ostentaran sus más lujosos trajes. 
El célebre diestro Salvador Sánchez (Frascuelo), accediendo á las instancias que se le 

lun hecho y teniendo en cuenta el benéfico obieio de la corrida, se ha prestado gustoso á 
lidiar en tu misma, pero á condición de hacerlo sin retribución alguna. 

En vista de indicaciones hechas por los ganaderos acerca de las dificultades que ofre-
ce para la lidia el poner moñas, y consí Jerando ajeno al espectáculo el exhibirlas en una 

Í'arrocha alrededor de la Plaza, se suprimen este ano, y en su lugar llevarán los toros 
a divisa correspondiente & su ganadería. 

Los loros se lidiarán por el orden siguiente: 

JOfcUS. G * H A f . l » ! A Í . 61VI S i l . 

I * Voragu* Encarnada y b lanca. 
J * M ú r a t e - . E n c a m a d a y nea/a 
3 * V r r a f u a . Encarnada • blanca 
1 * M u r u < o f i.r , , J I , . '.. y negra 
¿ * Mwru>e E n c a m a d a > negra . 
i. ' V c r a f g a , E n c a m a d a y b l a n c a . 
7 " M Í . I •• • Encarnada y n e g r a . 
• . ' Veragua E f M W M d a y b lanca 

LIDIADORES. 
P I C A D O R E S Jut t Ca lderón, M a » u r i C a l d r r u n . Kranclaco Ca lderón. F r a n c i i c o Gut ierrr - i fdtuuKi), 

M..H.I.-' i | , , : u , , / • .igujfUi), J n t Pacheco fVnnuJ, Krar.oaco Par t i t l r •.IrlillrroJ y 
rnffWMCa A l t a r » Í - I . . I . _ I . I . . . -

ESPAUAS Ibfacl Molina f L¡-¡ar\,]nj. Sal.adcr Sanche* tFrattutUj, Ju«t Macluo y Pclipi Gveia 

B A N D E R I L L E A O S a f a r u m i A n w u . I .> - G o n w i /GalUio/y Juan Molina — PaWo H t m u t , Vk-lor.Mio Reva-
I r r u / , • ; , ' • N . ' - L , , ¡ Va lent ín M a r t i n — B c r n a r d u O jcda . Joaquín Sanx >',,:,.,i. y 
S a i i k » l . . . | . I •'• ,:.j*,tjj—J„w H u u (Jomtoj. M i lou iu P í r e j :Oitmh/) r ' f j i i o a c u 
Oiegu ICVal-). 

l - . ' M l i . I I.-Já Ra(««l P r j c r w M « l»>drU fiuerxtu [Atan*,] 

Se previene al público de Orden de la Autoridad:—!.0 Qae no se lidiarán más núme
ro de toros que los anunciados —£.* Que si algún toro se inutilizase en la lidia no será 
reemplazado por otro.—3.* Que está prohibido arrojar al redondel cualquier objeto que 
pueda perjudicar á los-lidiadores ó interrumpir la lidia.—4.* Que se usarán banderillas 
ile fuego para los toros que no hayan tomado más de tres varas.—Y 5.a Que nadie podrá 
estar entre barreras sino los precisos operario», ni bajar de los tendidos hasta que el ul
timo toro esté enganchado al tiro de muías. 

El apartado de los toros se verificará á las Once y media en punto el din de la corrida. 
Los billetes para presenciarlo desde los balcones de los corralea ¡e expenderán á '-> reales 
en el mismo local. 

• PRECIOS DE LAS LOCALIDADES. 

I i 
SOL. SOL T SUMIRÁ : SQHIAt 

R a r r r r a i H Ki I I 
C o i u r a b a r r c m I t I t 31 
Dclanl r raa I I I I J I 

i i , I , M . P r i m e r » . st-gulU» v lrr»»r . f i l a . M I * I t 
r k N D I W S - - • • *• T ü b l ó n W f t o i I I t i 30 

Balcunci l lo i • • it 
V I . . , i • • n , , ' a > .11 

I Aaieniui tin numeración 10 i ( 11 

I
D d a n l e r a t 11 | « ,0 

h f a l M W i U a a . . . . 13 l e 41 
P n m t r * Ala d r i cent ra I I 10 3<i 
S f f u r O a . I c i c e r i > cuarta d t M ID IC I b 

i 11 . . i i. i ..- , 4 4 a 1 0 
R U A N A D A S i Tablunvi l lo» . . . . . .' 10 . 30 

' t e ñ i r * . . . , . . ' 1 . 11 

PAL^U» CON DIEZ ENTRADAS loo 310 000 

MESETA DEL tORIL — DtlanUr-, i t rt.—Pnmera y MgunJ* Ría. 10. 

A los Síes Abonados se les reservarán sus localidades; pero habrán de recogerlas pre
cisamente los días que a continuación se expresan, en la Casa-Palacio de la Diputación 
provincial, de nueve de la mañsna i las tres de la Urde, y previa presentación del últi
mo resguardo de abono, en la forma siguiente: 

Lunes 29 tic Mayo. — Palcos, gradas y andanadas. 
Marte* 30.—Meseta del toril y todas las localidades de tendido. 
Lus billetes restantes se expenderán al público en el mismo local el viernes 2 du Junio 

y siguientes, de ocho dé U mañana á l&s tres de la tarde. 
El despacho de la Pla/.a de Toros se abrirá el dia de la corrida, A la una dt la tarde, si 

restasen localidades por vender 

LA CORRIDA EWBZARA A U S Cl'ATRO HENOS CHAMO DE LA TAHDB. 



CORRIDAS 
DE BENEFICENCIA 

Lápida insta
lada en el Hos
pital Provin
cial de Madrid 
en memoria de 
« Manolete 
Busto de «.Ma
nolete» que fi
gura en el Mu
seo Taurino. 
El Caudillo, 
aclamado por 
el público, pre
senciando una 
de las corridas 
y saludando, a 

los toreros. 
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Homenaje al Marqués de la Valdavia al cumplirse los fres años 

de su designación para el cargo de Presidente 

Entre los actos de mayor realce y significa
ción del pasado año, debe recordarse el cele
brado el 3 de febrero en el despacho de la pre
sidencia de la Corporación, homenaje al Mar
qués de la Valdavia que el personal de todas cla
ses de la Diputación rendía a su Presidente al 
cumplirse los tres primeros años de su mandato. 

Reunidos todos los Diputados Provinciales y 
los funcionarios de la Corporación, el Oficial 
Mayor dio lectura a la ofrenda que encabeza 
las páginas de un álbum con las firmas de todos. 

A continuación, el Secretario de la Corpora-

qués, y dijo que con él simbolizaba el cariño de 
los que colaboran a su lado. 

Más tarde, el Diputado don Francisco Palen-
zuela hizo uso de la palabra. Dedicó elogios a 
la personalidad del Marqués de la Valdavia, y 
rindiendo tributo a su dinamismo, del que tanto 
se beneficia la Diputación, se unió de todo co
razón, en nombre de sus compañeros, al home
naje que le dedicaban los funcionarios. Asimis
mo, habló brevemente don Emilio Llasera, De
cano del Cuerpo de Letrados, quien propuso 
que, en su día, la Diputación acuerde nombrar 

El Secretario de la Cor
poración hace entrega 
del álbum con las firmas 
del personal al señor 
Marqués de la Valdavia 

ción, don Sinesio Martínez, pronunció un dis
curso ofreciendo el homenaje al Presidente. 
Hizo resaltar las cualidades que le adornan, 
aprovechando el momento para ofrecerle la in
condicional adhesión de todos los empleados, 
sin distinción, a la persona de su Jefe. Finalizó 
sus palabras con una alusión a los gobernantes 
que bajo la égida de Franco luchan por conse
guir para nuestra patria el imperio de la virtud, 
la justicia y el derecho. 

Después, el Diputado Provincial don Francis
co Casares expresó su adhesión al acto, en nom
bre de los Diputados que habían pertenecido 
también a la anterior Corporación, y trazó una 
breve semblanza de la vida política del Mar
qués de la Valdavia, que en todos los cargos por 
los que pasó dejó una estela de simpatía y efi
cacia. Se refirió a la popularidad del Presiden
te, y dijo que ésta es debida a que el pueblo co
noce sus virtudes y su alta y bien cimentada per
sonalidad. Terminó dando un abrazo al Mar-

hijo predilecto de la provincia al Marqués de la 
Valdavia. 

Por último, éste pronunció un elocuente dis
curso, en el que dijo que, a pesar de su criterio 
contrario a homenajes de este tipo, aceptaba 
con satisfacción el álbum que lleva las firmas de 
1.500 funcionarios provinciales, álbum que con
servará con orgullo y satisfacción por ser prue
ba de que desempeñó su cometido con la mejor 
voluntad- Agradeció a todos las frases de cariño 
que le dirigieron, como asimismo la colabora
ción que le han prestado durante los tres años, 
que llevaba de gestión, y pidió a todos no des
mayen en su cometido en beneficio de la pro
vincia de Madrid. 

Terminó sus palabras el 'Marqués de la Val
davia reiterando su amistad incondicional a 
Diputados y funcionarios, y la fe en el Caudillo, 
pidiendo a Dios inspiración para el cumplimien
to de los deberes de cada uno con la vista pues
ta en España. 
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